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R080GA BE LOS 1NTEREG DEL DEPARTAMENTO No so rccibon escritos sin la debida garantía, 
^iomlo do interés público so publicarán gratis.En ningún caso so devolverán los originnles. 

Toda correspondencia so diiijirá al Administrado1,

Nuestro «•orros¡»on«ai en ransi-aranvi |rtS actuales registros civ¡- es acreedora, cuando se ¡ii-'iir dnr intervención á funcionarios od j
cosyseordenu luereac.0,1 de gura sin los v.c¡0* cínicos, mi^rniiv ,s • en .« prudencia y 

btieida-j. nrtro di imio oaumaiiu un nuevo Registro Cívico Perma ¡ que ya no es posible extirpar, dilección do las opemuon. s co o.
nenie acordando á los ciuda- ' dada la economía del sistema, °‘a,tí*’ es Poner 0,1 manos ' u P°* ! Rccon.ondamo A los señores padres do
nenie, ucota.ukio - . i„ . „„kder Ejecnt vo el mas seguí o medio., faiunn, tAnto do esta cuidad como do la
danos inscriptos el derecho de en los procesos electoi.i.es suba (,(j ejo|r0i U|m ¡níl(|(.ncÍ8 tan campana, la lectura do la .circular quo a

reclamar la devolución de losdo ! guíenles. ; (ima como ,|ec¡,¡Va en los resul- , continuación insertamos.
Un contro do onnofianza suponor, os 

lados d**l v.ito popll ai'. Uu positivo progroso que, como nosotros,
Por esas colisi leraoiones, la Co- croemos morecorAel aplauso do todos lo.5 

misión d« Legislación — lia modifl- hnbitantos dol Do parta monto, 
cailo p«r comp'eio el anícu'o 5o. 1Ióla níjui‘ 
de la lev de 28 de Marzo de 1893, ;

r
11

0-0

La Comisión Directiva da la «Asociación 
I.Horaria- que oculta d< fundarse, llene e 
honor de participar A ln juventud estudio­
sa que las clases literarias funcíonnrAii 
s d ins Juévesy domingos a la« 8 p. in.«u 
el «Instituto La va Hoja.» Los solio.m i« 
ngreso deben dirigirse al Sr. Proel lelilí» 
<.e la Comisión D. Juan M. Ros.

La Comisión.

En el ariícuto 3.° del proyec-cumenios que hayan entregi- 
d*;i á las comisiones inscrfpio* to de ley .se establece que nadie

podrá ocupar en la República 
Vuestra Comisión !n creído * cargo ó empleo público, para cu 

que se imponía esa disposición j yo desempeño se !equiera el 
en lauueviley, por que estudia 
tío con criterio impuroia I el or* 
gaiiismo electoral vigente, h t en 
con'rado en él capitales deficien 
cias í|Ue inclinan el a presumo' 
que el proceso de ¡as emociones 
que dieron v d t al R-g siró Per 
manante, lejos de prosug ar la 
institución la desacreihlau en el

ras.

INSTITUTO UNIVERSITARIO 
LAVALLEJAejei'cicio de la ciudailíu, sin a« re 

ditar previamente su calidad tle 
ciudadano con la boleta de ius'

eliminando <le i«s Juntas E eciora- 
e« á los íu-icionaráH púb icos y es- 
b;eciemlo qu-» ellas seia 1 formadas 
con Hele liúilures y oíros 'anios ’ 
suplentes, elegidos en ¡a forma que 
deiennin irá la lev de Elecciones.

LA UNION CIRCULAR

La necesidad cada día mns imperiosacrioeioii en a! Registro Cívico.
1,1 inscripción en el Registro 

Cívico Permanente 110 puede ser 
considerada como una facultad 
de los ciudadanos: e*> para ellos 
un verdadero deber jurídico. De 
la mism 1 manera y por las mis* 
rea» razones que el oslado ci 
cil de las personas solo puede 
justificarse con las partidas ó 
con las inscripciones hechas en 
el Registro Civil, eí estad"poli' 
tico, ósea líttjconclinWliuiín. so­
lo debe acreditarse también con 
la boleta de inscripción en el Re* 
gistro Cívico.

No todas los habitantes del país 
son ciudadanos;—no lo son lampo- 
co lodo*- los que han nacido en el 
territorio de lu R-tpúbl'ca. Para ad­
quirir la ciudadanía, es indispensa­
ble tener ciertas condiciones vx- 
presain-nl) establecidas en la iey 
fundamental. Luego, es de e*irie- 
ta justicia que al que quiera ocu­
par en la República un caigo ó 
empleo público, para cuyo desem­
peño se requiera por la Constitu­
ción ó por ¡as f-yes el ejercicio de 
la ciu ladania, so le exija que acre 
dite su calidad de ciudadano con 
la exhibición de la boleta do ins­
cripción en el Rjgíálro Cívico, que 
es el único medio establecido por 
la ley para justificar la ciudadanía.

Forman pail» de lus Juntas Elec 
tora¡es s -gun el articulo 5.° de ia

en nuostro Dopartaiuonto do un centro 
do cnscfionza superior que lo coloque ’t 

grado do cultura é instrucción A qu*¿ 
menos

Minas, Marzo 11 do 1S98
uu

Los ar'ÍOllloa H y 12 de 'la ya lian llogado otros .Departamentos 
orlada ley estableen UO .-Moma importantes quo el nnostro, lm hecho rc- 

T solvor A los quo suscribimos A iniciar y
de e Q.;c«Ón (le Comisiones Inscrip- prftStigiftr una obra quo bien considerada 
loras, que no solamente no garail- ¡ tanto en sí misma como 00 sus efectos 
liza, sino quo pons en serios peí i- • dobo merecer la mas entusiasta aceptación 

... 1 . y cautivarse nocesariamonto ol aprecio
gros a legalidad y la pur.zu < e y8Ímpfttia do toda persona quoso precio 
las iiisetipciones en el li.-gis'io , j0 culta ó ilustrada y amanto del progro-

1 so do su pueblo—No nos impulsa al pro 
yectarla y roalizarla otro interés quo ol 
dosco dol perfeccionamiento intelectual, 

les, qus forzosamente van á ser ; moral y social do nuestro Departamento.
.■u mayoría.- de : —Un coi»«no a» «^.cL-ma, habilitado, pa- 

■ ra poder seguir cu ol estudio preparato­
rios y .rendir examouos reconocidos por 

Utico, el derecho deformar cspii- la Universidad do Montevideo, constitu- 
chosamente, sin bine alguna pr<*es I e“ iünas una necesidad que roclama

urgentemente aunar esfuerzos y volunt li­
des para conseguir facilitar A los padres 

para j Jar carrera á dUS l,ij03 cun menores sa- 
sortear después, <ltí entre ellos, i crificios pecuniarios y estimular A estos

mas eficazmente en ol amor al estudio,

MOMA ELECTORAL
en el concepto púb'ico, p irque 
no se huí temado al con-tiiu:r 
lo, las gi.rautias ef cie¿s deque ; 
el sufrng'O fuer» ejercido por 
quienes, en su gran iniyoria 
al menos, se encontrase en el 
p'euo goce.de ln c ud-idunn-, con 
MTeglo ú la Constitución y lus 
leyes.

Serán ójio ciudadanos en e! 
pleno goce de sus deiechos po 
líticos, los que se hallen mscnp* 
losen los uctu tles registros, pe­
ro «iridie puede desconocer, y 
menos los que consideren que 
es urgente una reforma radical 
en nuestras leyes electorales, 
que la inset ipciuii y su califica* 
cion hi estado b»«jo el domnno 
de los resortes administrativos, 
al extremo de ser lo- delegados 
del P. fí. los que presidan en lo 
dos los demás departamentos las 
Juntas Electorales.

Si es difícil que se ejercito el 
derecho de suírágio en condicio* 
nes de completa moralidad, aun 
al amparo de la mejor ley de 
emociones, es obra de buen sen* 
t'dov levantado patriotismo anu 
lar registros que han funciona* 
do bajo la fiscalización de pode­
res electorales, constituidos sin 
el amplio criterio que requiere el 
reinado de las buenas prácticas

No son muy {numerosos, pe democráticas, basado en el res* Directos, 
ro si de capital importancia, las pecto de todos los derechos y el Encierra esta disposición olmas I 
modificaciones hedías en la ley consorcio de los intereses ho* Sravj y el mí,s peligroso de iodos 
del 23 de Marzo de 1893 sobre nestos. lo-* defectos de la ley de Regido
Registro Cívico Permanente Al imponerse la revalidación Cív co Permanente. Uno do los vi- 
por esta Comisión.—Ellas están dehítuioque justifica el estaño ™>s mas notorios de nuestras prác
comprendidas en los articuios político, Añadiese despoja de t,cas «iectora es, uno t e los evi.lon 

i . . 1 , tes obstáculos que en tjdo tiempo
•del proyeclo da ley que s.gue ] su culidad de c.ud.».,.„o, s. ,-e.d' h„ encm)lri„ioal libre y ,n,az ej„-
«'• informe, cuya enumera- mente la tiene; solo se le ex je d,.¡0 d0, darmh0 de sufrag¡1)i ,lla 

pasa 4 hacer para indi- que someta eso eslado po fuco - ,M# ghmpra ,n ¡„nu,.n,.¡„ y ,a 
car su motivos ú fundamenlos. : á una uuev»justificación que de irom¡s-ón abusivas dol peder Ejo- 

Eu el articulo l.° del proyec vuelva ah Registro Permanente cnlivo ea esas funciones paramen- 
de ley se declara l.t nulidad el prest-g o á que esa institución to populares. Y es indudable quo

Le? fie iGDlstro tífico
Cívico.

Acordar á las Juntas Elec'ora-
Comisióu de l«^gislacón. — 

Hunoriible (7un»ejo de Estado: 
—La reforma de la Legislación 
E ectoral, base esencialfsima del 
convento de paz del 19 de Sep 
tiemble de 1897 y úmeo ined-o 
de restablecer, sólidus bases de 
moralidad y de justicia, el lé 
gimen coiistiiuciuual en la Re* 
pública, es, sin duda alguna, 
principal cuinetido de este Hono 
rabie Consejo y asumo que re* 
cluma urgente so.uciou. Com­
prendiendo así, Vuestra Comí* 
sion de^Legislaciou ha conoide 
rudo que debía dedicarse en pri* 
mer término y sin demora al­
guna al estudio de las leyes elec 
luraies vigentes, pura propone- 
ros lus relo» mas que juzgue ne­
cesarias, y hoy tiene el honor 
de someter a vuestra cousidera- 

el resuitudo desús traba*

compuesta!*, cu 
miembros de un mismo partido po-

lablecida, una lisia de v iuticinco
ciudadanos en cada sesión,

cinco que compondrán ia Comisión
. . , mirado dcsgiuciadaracuto por la mayoría
inscriplora, es sencillamente «-on- cou lan poco ¡aterÓ3 y casi COn desprecio.
ceder á la tnayoiía de ia Junta E <*c Do aquí rosulta quo uaosira juventud .-du 
(oral f*l derecho de orear C-anisio- carrera y siu .estudios so vo obligada «• 
n«« Inscr.plora. exdusiv»m.nic lu0'‘ “ S <*«*«"«•«* purameaio do lucro positivo y nada mas,
con miembros de su partido politi- k eXpouorso i los.fuuostos decios del 
co, suprima ndo a>í por completo Vicio y la vagancia cou perjuicio pava
toda garantía para el partido con- ! cUos l*ara 3U3 l3miUa3 iil S0‘

ciodad.
trario. j A remediar cu lo posiblo ostos males, 

Las leyes que reglamentaban el ! viono á contribuir aiu duda alguua el ln>- 
ejercicio de un derecho, ¡Iniivdual titut0 Universitario quo se pr< yocta para

bion do los hijos do Minas sin miras egois 
tas do lucro ineiamontú porsonal.

Es dobor por consiguiouto do todo ciu-

6 po itico, persiguen y solo deben
perseguir el propósito d-» garanti­
zar, de la muñera mas eficaz po- j Úadanu bien intencionado prestar su dt- 
sible, el hgíUmo ejc.cicio d« ese ciiida c00P«racÍ0“ á una obra de tanta
derecho; pero los ar-í-u os 11 y 12 ^tancia* A1 diriSir‘^3 a v*

’ 1 J objeto esperamos acogerá con patrior.iv. •
íle la ley do Registro Cívico. le'a- entusiasmo la idea y prestará á día ,u
tivos á ln formación de las Comí- ¡ sonoroso concurso.

ley vigente, los Jefes Políticos de síones Insci iptora-*, han sido re-i Para dar principio como so piensa en «1
los Departamentos, los Presidentes Ra.-Mdos de U\ manera mm <mln I do Abril ¿ 03ta>* ciases universitarias

de las Juntas E. Administrativas, pne,lfí„ se.vir para ofrecer efica- ;

los A (ministradores Departamcu- ypg garantins al fraude electoral* A fin do nao ya soa do ingreso, j-a so<i de 
tales de Realas y. en ia C.pi.al, lo qiH nnieie decir que I.. ley va ¡ bao',i,'orato*
el Direaor Genera, de Impuestos precisóme,,.., ... ...... ... .« un co pro- ; .1^5°do

si los alumnos alcanzan al número ©si 
gldo.

Para orgnnumr con ncirr.n las | Lo. prMioa , Jom„ ^ ^ 
C 'misionas Ins-nplora», que tte- dotormiuados por la Dirección A la om.l 
lien también lachos, ns indisponga - podr4“ acudir todos los dias da.9 á II H.in, 
ble tenor en cuenta osla eircuue- y f° 8a.° p‘ “* oa ol Instituto Lava Hoja.
tancin: que dada «a naturaleza do cheHajoTdi^cdórdol Dr.^Doa "juan 
sus atribuciones, solees posible ' 11,330 Perora y rogou toadas V
esperar que «lis nc»03 lleven ol se- 1110,1103 Prot'03oros.

cion
jos cou respecto A lu reforma 
de lu Ley «Je Registro Cívico 
Permanente, como tendí á tilín* 
b;en, dentro de breves díis, el 
<le presentaros su dictamen ¡so­
bre la reforma de lu Ley de Elec 
c<ones Generales.

pósito co'ifesable.

por los si-

lio do la legn’idnd y de ‘n jusli- ^titraí^ R,SS° HEBBEttAí Historitt n;v- 
oia á condición doqu^ rn su seno Lsocencio Rojido; Aritmótlca, Algcl.r,-. 
osió'i igualmente n p-pSanlados to- p ?nn0H!?,trIa.’ Jrigonomotria y Oo-j,.uV.. 
dos los partidos po'íticofl. n.'/S C“‘“1!'

(Continuará.) ¡ j,1an Zeuallos y Maguna: Historia Un). 
1 versal y Americana.

■cion se
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MINA

AL PUBLICOCouisón Extra Administrativa de 
Minas

AVISO

Esto lo tlico «El Dn» ilo nnlePro. Josii De Lucat Historia Univorsal, i concurrir á la reunión, pero so 
Filosofía, Literatura Goncrnl.

Farmacéutico Carlos RoDRiouEZr.Qulmi-
co y Física.

Constante Hoüssav: Cosmografía, Fron I croe quo ayer so haya embarcudo 
ccs, Dibujo lineal y Gimnástico. para esta en Buenos Aires.

i Según parece, se trata» á en esta 
reunión exira.,rdinarin riel acuerdo mejores en el de­
electo, al y del nombramiento de parta, tn.-nenlo de Rivera i cansa 
los delegados que han de conferen ¡¡“><«0 2000 pesos, en cuota-, da200 

de los Directorios del mensuales para Ih construcción de

impune quo no po liá hacerlo. Tam ayer, 
bien se telegrafió al Tomé y se

El quo ?u*crlb *, cirujano-dentista, par 
Ucipa A sus clientes y «1 publico en gene­
ral, qu« de paso por Mina», ofrece sus ser­
vicio.» profesionales, como -er: colocación 
«le dientes y dentadura completa por el 
nuevo sistemo cu el arle O'lontolOglco 
extracción de muelas y ralees sin dolor 

oblara, emplom », oilflja con oro puro y 
plata, cuyos trabajos se hacen garanti­
dos y a precios módicos.

El seíior Abelardo Márquez que 
se encuentra en Montevideo, gestio

Llamase nuevn-
pro| uesins pnra el serviciom ente fl 

del Al timbrado Público de la Ciudad por 
el (Ormino de un nfio y de acuerdo con el 
Pliego do Condiciones que so hallo en Se­
cretarla A disposición «le los interesado».

Las propuestas que deberán ser presen 
(odas bajo sobre en papel sellado de se­
gunda clnse, serftn abiertas el día 15 del 
corriente, & las 3p. m. reservándose laCo 
misión el derecho de aceptar una ó recha 
zar todas sino convienen ¿1 los In'ereses

tímido del gobierno recursos parí»

SEGC-10N NOTICIAS
José Da roñe.

Consultorio: calle 25 de Mayo, casi co- 
nocída por de doña Matilde Navarro, fren 
to al almacén de los señores ZaffaronI

ciar con ios
Partido Co orudo y Constitucional.» un puente en el paraje denomina­

do «Bañado» sobre el Cuñapiiú.Recibimos y publicamos la cir­
cular del Inslituto-Pasteur, cuya 
lectura recom«!nduinos.

Dice asi:
Buenos Aires, Febrero de 1898. 

Señor Director de La Union 
Minas.

Hermanos.
Recibe llamados A domicilio.!i Dichas cuotas serán entregadas 

al señor Márquez por lu a«lminis- 
trncion de Rivera—y los planos de

lazo I *a °^ra Pr°yectadu 80,^n lewulos 
1 * por el señor MatloreP,factual míen 

bro del Consejo de Estado quien ha 
, ofrecido su concurso gratuito.

El Consejo de Estado en ej»rci- 
cio;de sus funciones de Poder Le- 

1 gis'ativo, decreta
ArLiculo l.° Acuerdase11 el 

de un nfio. á contar desde la pro- 
rau'gaciou de la presento l*y, para 
la inscripción de los nacimientos’y 
defunciones que, habiendo ocurrido 
desde el l.° de Noviembre de 1890 
hasia dicha piomu'gacion no se , 
hayan inscripto ó no se inscribió- | 
ren en el plazo ordinario de la ley 
do Registro del Estado Civil.

Al t. 2.® Las personas que, al uin 
paro del articu.o Io y dentro del ler 
mino fijado, procedan á las inseríp 
ciernes respectivas, quedan exone­
radas del pago de multas y libres 
de responsabilidades penales.

Art. 3.® Lo dispuesto en el art. 
artlSilel decreto-ley del 11 deFo 
brero de 1879, no regirá para las 
inscripciones que se verifiquen con 
forme á lo establecido en el art Io. 
de esta ley.

Art. 4.® Las inscripciones á que 
se refiere el art. 1.® podrán hacer 
se en el registro de la sección en 
que hayan tenido lugar los naci­
miento y defunciones, 6 en el de la 
sección en que remidan das perso­
nas que pueden 6 deben hacer las 
declaraciones de esos acto?.

Loqnese entenderá sin perjui­
cio de lo que establecen el inciso 
2.® defnrt. 16, del articulo 65 y de­
más ley citado,

Art. 5.® La Dirección del Reg:s 
tía del Estado Civil, una vez que 
reciba copia de las actas de defun 
cion, publicará el extracto de ellas 
é fin de que los intererado puedan 
deducir sus reclamaciones.

Art. 6.® El procedimiento de las 
inscripciones se ajustará á lopre- 
cepiuadojen las leyes de 11 «le Fe 
b. ern de 1879, 11 de Maizo de 1886 
y «lernas disposiciones vigemes co 
mu io s n concordantes.

Art. 7.®E» P. E. reglamentará 
la presente ley.

A«l. 8.°Comuniqúese, ele.—Juan 
C. Blanco - Manuel García y San 
los, secretario redactor.

quo represento.
Juzgado Letrado Departamental 

EDICTO
Por disposición «Icl Sr. Juez Ldo. Depar­

tamental Dr. D. Domingo J. Plttainigll «, 
s» hnen saber»! público In apertura de 

i las Sucesiones dr. DON JOSE LEELA y BAL 
| DOMEi-.A GARCIA citándose á In vez A to- 

«loslo< qu • A cu ilquier tírale so conslde 
ren con derecho á siis bienes, para que 
se presenten á deducir sus acciones ante 

¡ esto Juzgmlo Centro del término de trein­
ta días, b.-ijo npercib'mlentn.

Minas, Enero 31 de 1897.
Francisco E. Cordero

Actuó rio.

Minas, Marzo 7 de 1398.
S. Aouiar 
PresidenteJUAN M ROS 

Secretarlo

Muy Señor mió:
Tengo »d gusio de participarle 

que»en cumplimiento del confíalo 
celebrado con la Asociación de los 
Hacendados, he instalado y abier­
to desdo ol primero del mes pre* 
sente, una {sucursal del Instituto 
Paslourdo Parí?, para 1a prepara 
cion de la Vacuna aniicti bunculo

I
sa tPasleur, la Vacuna contra el 
Kouget de los cerdos y «I suminis 
tro de la Tuberculina y Maleina.

Le cstimaic pida al Instituto las 
instrucciones y los formularios pa­
ra los pedidos.

Saludo áVd. atentamente.
S. S. S.

J. M. Brodln-Collel.
DIRECTOR

Juzgado Ldo. Departamental 
EDICTO

Por disposición del Sr. Jn»*z Ldo. 
Deplal., Dr. D. Domingo J. Pilla— 
miglin, se liare saber ni público la 
nperlurn «le la $uc»sMn del Dr. 
Don Angel Ruiz del Valle, ci'áu-

1!
Partió de Montevideo para Cañe 

Iones el señor Manuel Pagóla, jefe 
político de aquel departamento.

Dicho funcionario lleva el propó 
silo de completar cuanto antes la 
red telefónica policial.

Tiene la promesa, hecha por el 
ministro de Gobierno, de que le se 
rán concedidos 600 kilómetros de 
alambre, 3.000 palmas y 20 apa­
ratos telefónico*- pora fin tan pro­
gresista.

Ya se liar, impartido las ó» tie­
nes (para qui dichos maieifalee 
sean remitido á su destino.

De lade Minas nada se dice.

«lose á la vez á todos I «s qu » por jÜZGaI)0 Ldo. Departamental 
cna quier tiHi'o se coiisrálunMi con 
derecho á cus bienes, pam queso 
presenten A deducir sus nociones 
ante este Juzgado dentro riel tér­
mino de treinta días, bajo »p»icibi- 
mienm.

EDICTO
Por disposición dol Sr. Juez Letrado 

Departamental Dr. Don Domingo j. Pi 
tamiglío so hace sabor al publico Ja apor 
tura do la Sucesión do Don ANGEL 
CLKRICI á fin do quo los q u o por rúa 
quicr tittilo so considoren con derecha á 
sus bienes ya sea como lierodoros ó 
dores «o presenten nnto esto Juzgado 
deducirlos on forma dentro dol término do 
!JJ din-) ba¡o nporcibimíonto do Jo quo bu 
biere lugar.

Minas, Marzo 3 do 1S98.
Francisco E Cordero acre»

Actuario.

Afinas, Enero 27 do 1808.
J-'raiicúco E. Cordero 

■ Actuario

Juzgado Ldo. Departamental.
eihc t o

Por dI<posi.*ió’i ríe' señor Ju«*z 
í.*lo. DquirlatneiUal doctor don Do 
mingo J. PiMamiglin, se linee sa­
ber ni público la apertura de la Sti-

D. «Junn Salaverry, * 
á fin de que, lo» que por ctia'qnier 
tf'ulo se consideren con derecho á 
sus bienes, ya sea como herederos 
«creedores. Re presenten ante 

o Juzgado con loo justificativo* 
del caso & dediicii'os en fauna ríen 
ro de' lérmipo de 30 .lies In.jo ... 
percibimiento

Minas, 12 :le Febrero il« 1S98.
Francisco E. Cordero 

Actúa» io.

Por órden del Sr. Juez Ldo. Dc- 
purlameulal, el día 20 del corrien­
te» se procedeiá á la venta .le 47 
caballos, peí teneciento* á la suce­
sión del finado José M. Leluria.

El una acertada disposición, o- 
loiidiilo e> mal estado eu que ellos 
ee hallan.

REMATE JUDICIAL
Aviso al coMEitcio*£í»Un jóvm 

español lecíen ll« gado do España 
desemía colocarse de dependiente 
en algún almacén.

Dirigirse á 'a calle 1S de Julio ! 
Hotel de B traza, de 8 á 10 de lu ma 
ñaua y de 12 á 3 de la tarde.

POR EL «ARTILLERO

EDUARDO C. AR1ZA
Por mandato riel sr. Juez I/lo. Depar­

tamental Dr. D. Domingo J. PlitanUglIo, 
el dlu-l rio Marzo próximo «Inré principio 
ol remato de todas las mere «derlas, útl- 
les y enseres do la casa comercial porte- 
lento al fallido D. Braulio Cantera, con­
sistentes en artículos do almacén, tienda 
ferretería.

Local en que se efecluaiA el remóte, ci 
sadedon Manuel Zuasnabar, callo 25 «fe 
Mayo esquina Marmarnjá. dándoseprlncl 
pío á los 8 a. in.—Esto remate se recomlen 
da por si solo, tanto por la cnntida«l co­
mo por la variedad y buena clnse de todos 
jos objetos, con mas la circunstancia quo 
iodo será vendido por lo que ofrezca, 
por baja quo sea la oferta.—A lo» plchln 
choros no so les presentará oportunidad 
Igual quizá en muchos niíos para hacer 
ni agosto.

Minas. Febrero 15 de 1893.

'cesión daReploia de pasajeros salió esta 
mañana la diligencia correo d«*l Sr. 
Mnnsida que hace la carrerade Mi 
ñas á Lescano.

IDentro de tinos días se celebra­
rá eu nuestra parroquia una misa 
sagrada por el eterno descanso del 
inolvidable Resurecoión Palernain,

.*.
ps-A la misa re'ebrada hoy en su­

fragio del ulma del malogrado jó- 
ven Ramón Z. 0-íquu asi&iió una 
num«r>sa concurrencia.

• »
D. Manuel Lorenzo y D. 

mingo Cal y familia, nos piden ha­
gamos presente su profundo reco­
nocimiento por las manifestaciones 
do condolencias recibidas cop. mo­
tivo del fallecimiento de la que 
eu vida se llamó Petrona Muría ■ 
Lorenzo. i

Do-

SOLI CITADA

Administración Dtal. de Renta
AVISO

Se previene á los s»flores Cnn- 
liibuyent.es d*» Impuestos de Contri­
bución Inmobiliaria que esta Ad- 
minisiiación empezará la recauda 
ció'i d»*l expresarlo en la forma si- 
guíenle:

La primer cuRh on lo >o el me? 
do Enero y |n segunda Imsia el 
J5 de Febrero próximo.

impuestos de Chapas de pe­
rros y Rural se percib'rán conjun­
tamente con el de C. Inmobiliaria.

Minas, Diciembre22 de 1S97.
Pedro Lejanía.

Administrador Dpta'. «le Rentas

PERMANENTE

Me pormiio h»cer por medio de 
la prensa, las siguientes preguntas:

¿En que fecha falleció el súbdito 
español José M. Leluiia?

¿Quien maneja los intereses «lo di­
cho intestado?

¿Los españoles, tenemos ó no
CÓI18UÍ?

Cuando se mo conteste, y peor 
si tío se me contesta, trataré bajo 
mi firma, de los intereses «leí fina 
do Letuiia.

Esperando del Sr. Admínislrn- 
dor do La Union la publicación de 
las precedentes lincas, por ol ter­
mino de quince días, se despide 
litis!n el «lia de entrar on materia 
su aff. y s. s.

* •
Juzgado Letrado DepartamentalLa Tesorería Genoral de la Na­

ción, dió principio ayer al pago del 
mes de Febrero con Certificados 
do Tesoierta.

EDICTO

Por disposición cid Sr. Juez Ldo. Depar­
tamental. Dr. D. Domingo J. Plilnmtgllo 
so tinco sabor ni público In nporlnrn «lo la 
sucesión «lo DOS A FRUCTUOSA FERNAN­
DEZ Pilándose* A la vez ti «oíoslos quo 
por cunlquler Ululo so consideren con de 
rochos á sus bienes, pura que so proson. 
ion A deducir us nociones ámeosle Juz­
gado dentro «loi (Ormino de treinta días, 
bolo nporclblinlonio.

Minas, Kuoro 31 do 1893.
Francisco h . Cordero, 

Actuarlo.

A lo tierna edad do 9 años, fa­
lleció el miércoles el niño Romual­
do Ordás.

Un numeroso cortejo do estudian 
tos y la banda del Instituto Lava- 
lie ja. ncompuñaron sus restos á la 
última morada.

Los
Ministerio de G «bÍ Jino. — Monte 

video, Marzo 8 de 1898.—Cumpla 
se acúsese recibo, comuniqúese pu 
bliqueso ó iu*éiteso on o! R. N,— 
CUESTAS—Eduardo Mac-¿achen.

I'

Juzgado L«Io. Departamental

COIC1 o
Por disposición dol señor Juez 

Ldo. Departamental, Dr. Don Do 
mingo J. Pittnmiglio, so hace sa­
ber nt publicóla nperlurn de la Su 
cesión de Doñn Petrona Pie­
dra lía ciiándose á in vez á todos 
los quo por cunlquier lllulo so con­
sidero!) con derechos á rus bienes, 
para que se presenten ú deducir 
sus nccionos ante oslo Juzgmlo den 
tro dol término do treinta días ba­
jo apercibimiento.

Minos, Febrero 16 do 1898.
Francisco E. Cordelo 

Actuario.

Administración Departamental 
Rentasde

E’ martiliero D. Anilló* Guada­
lupe, vendeiá el domingo próximo 
todas las existencias y muebles do 
D. Juan Garmendio.

Una buoua uol'cia /para los pi­
chincheros.

Nos consta quo en estos días so 
promulgará un ilocrolo, nombran j 
do ai coronel Angel Casa lu Jefa |
Político do» dep.irumionlo do Mi- (Garantido) 
nos. cnphnn de puertos, en reom- 
p azo dei corono» Sobran quien pi­
tará ádesempeñar otro caigo.

El coronel Casal la ¡logó anoche : 
y conferenció con ol soñor Presi- 
ehrata Provisorii), regresando en

AVISOUn extranjero.
tribuye»tesR°uéU & (los ConSSírSS;,'';
O. míifí?6 80 exPC'"leia.* hasta ot 

ICÍ° mw* Pan* cuyo g.*e,nio
m focíin! ^ r0raÍ8ÍtJn t,esPu« do c* 

Se previene igualmente A los in 
teresados quo ni solicitar las 

* iP8'deben presentnr las del 
tenor.

Juzoado Ldo. Departamental 
EDICTO

i
Con el epígrafe «Acuerdo Elec­

toral,» dice El Siglo do ayer:
Para una reunión cxlraordiliaría 

que so celebrará hoy está ciia«lo 
lodo el Directorio nncionalisln, in­
cluso sus presidenios honorarios se 
ñeros don Junn José do Herrera, un 
Eustaquio Temó y ex-gonoral Sa- 
rnvia.

A ésto se le telegrafió Invitándolo 1 en lu ú imn guerra civil.

Por«li»poslclóndol Sr. Juez L.lo. Depir- 
tnmeiitnl, I>r. n. Domlngó J. Pliininigllo, 
si* i*llfl, llnma y emploza A Don LUIS FARI­
ÑA, pnra quo ni lúrmlno /lo trolnta «lias, A 
contar desde ]•■ fecha, comparezca amo

lu inníiaiiA do hoy á J«fainin.
Nos «;*iiií»fí» innbicm que el coro 

nol Casulla :soiú reemplazado por juzgado A ostar a derecho on ol Juicio quo 
coi.mol de reconocido presiigio («r «Hvorcio lohainicla.iodonasixtalk- 

, .... OUIZAMO bajo opnrclbimlonto do lo quo bu­
en el departamento de Mum» y que
r«*pics*'« ó un rol muy importante

!
pa ten- 
año nn

Minas, Diciembre 22 do 1897 
Pedro Lcsama 

Adm. Dep. de RentW

1blcro lugar.
Minas, Marzo 8 do 1898.

Francisco E. Conrn.uí*. 
Eeribjno publico.
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JUAN V A C A n O 
frent*» í> la Sn5lrerla«l« la Vliiila an CAmer

En osla rasa enconir-irái* 
un suilíelo *»n p-i ln>nena linn 
pora **i locador, jali«m<*s, polvo 
y i-Xl. i*l. s.

Se «i* "'>ui annguqu • as, vo sio 
sns y o.|, lo que convNp mde A i 
ílehoii ni <>.

Sejíi"»** i|e A InmÍMiinv A eua 
quier pumo -muqnidi.

Jii-lll J. | '(JCíll'O

En esie e*-tith<>ciinÍ0'ito monta 
ilo á in flMura Un los mejores da
)n capital y P'nrLlo d* »-pMalos (ámenlo para la tramita»
.1.* lo- iiia- p-'rfi'i'cffiliados, s<* si-1 Marea* v Soflitli antiguas
8,,,,n lmt»i«nd« relíalo» de lodo* ......... _ i.n.lilivoH
lo* k¡>I**imh« Cium.-íilo* l, .*(n el de y nm U ‘ * loí Unitivo-*
A pneioa suma moni,. |„W;,.gSi i,,,,., j . upli.-iolo-, trino-i ••«• ni mis etc.
'« •leiüí qu** a»* tía...... iisi-mo* ni del Puerto.
nfimo prerin ^«* (?,i ni m‘ ni « Ag-m i. en despa-

,. leí shi..,ii i «Blanco

Se pono en cnn<»'úmiento da Ion 
amores Premio «arios Ru‘a**s,qu«
desdo «ata fecha hasta el 1,0 D,“ 
ñero próximo «** expenderán «n ei 
la Agencia lo* C*rl.iftcacl"« Hora 
los correspondientes k la 18*. 
y canje do tas libretas íntegra» d« 
ia 17* íórie.

Para obtener‘Certificados, es d« 
rigor la presentación dala Plañí* 
Ha de C. Imnobíiiaiia ó en su de­
fecto lili Ceilifieadn del TVniunte 
Alcaule del dislricío á efeelo d® 
comprobar sil calidííd de Pro píela 
rio Rui al.

Las autorizaciones pata la Com­
pra rio libretas, d*?|i#-iáu sor visadas 
por Ol Ttíiiirnii! A'fínldH respectivo

Minas, Nov>.*in*no 25 de 1897.
Peduo LezajIa 

Agento Departamental_____

Unica autorizada en <*sto Depar- 
ón de bo-Por disposición del señor 

i UzLdo. Oepartumentul doc­
tor don Domi»)go J. PiUnmiglm 
y de acuerdo con el artfcu*o 1045 
del Código de P. Civil se hace 
saber ni público In apertura do lu
sucesión de Don CANDIDO ACOSTA
;i fin deque los que por 
quier lítti'o se consideren 
derecho A sus bienes ya sen 
como herederos ó acreedores se 
presenten aníe osle Juzgado den 
tro del término de 30 días bajo 
apercibimiento délo que hubie­
re lugar.

Minas. Octubre 7 de 1897

Un i ií*»i í>,ici:m\
ItoIftllM* Holll o ll III

y sn
¡liaren* 'I»*' s¡al**iHn «l'tlral» pn 

íill.inmiii'Mil.o por c! Supe­
rior Gobierno; oslas no tienen com 
potencia por su sencillez, poco luo 
go, facilidad en hacerlas; las hay 

Ierras, i.úmoros y do variadiis- 
mas figuras, muchas de oIWh imi­
tan las marcas antiguas.

i ' • ■
iiejil'C de iccibir •-aiilldad decuai-

con
pnrc'litim; ah pn-, 

íllimos .ll* soda, einla., cnil.aias v 
toda las.* do léln.s.

Retíalos al carbón inalterables. 
Tmjelasde fantasía do los Illas

modernos gustos, todos A precios 
reducidísimos.

Especialidad en retratos ¡oslan 
láñeos do nifips aunque se muevan 
no importa y grupos «le varius per­
sonas

Se lineen rofraios do lodos te 
maños basta el natural, á lápiz— 
bromuro inalterable. —Oleo ele. ya 
sea directamente ó por leproduc 
C'Aii <lo cualquier tarjóla.

Se trabaja.¿ domicilió lanío en 
el pueblo como en cualquier punto 
do in campaña, precios 
.clónales.

BOTICA DEL SOI. con

AVISO QUE INTERES\

Calle Oí im a it entre M arman 
ja y Coronel flRUiiio silvkira Fue
TIC AL HOTEL BUL Su. LEGORBURC.

Buenaventura Ferrer Sana. 
Actual ¡o Interino.

Ti inriancoooft «nn* í>iiwerliift, 
mt-lilo A lo hnhlianies .lo p.4io«l«M'a 
«i.tnlo aor sn protocolen* vcnnflnnza 
ene le han <liMin|.sa.|.i su HoTlCA. 
laníos «lo Moro n Heno «! Imitar «lo 
participar A .-nsllumoro-n» íavovece- 
redores y al pAlien en«rpnornl. nao «- 
lia irnslailado 3 la «•/isa «l« «m priiplo- 
dail silnado on misma y h la
media citad l a «lu la «iuo lia ocupado 
hasta liov.

n era­
rla-

JUAN F. INSUA 
pnocuitAuouCOLEGIO PIO So encarga de defensa de asuntos Jo - 

«Hclulcs, nrrcgloc do lestamenloriaz, pur- 
Ucluiuís do herédela ole.

Justa Eco. Administrativa
r-Í)K->

VIIXA COI.ÓN
biniimo ron i.os P.P. SalecíAnos

AVISO convou-
Habi->ndo sido d nuncinilo a'gu- 

H"8 raeos da d«foimpda«lea ¡i 
lo» contagiosas qun por sil i-mina 
laza tienden 4 piopagarsc: ‘a.v.l llfi 
ta Eco. A Iminislratíva «leí D«*pnr- 

• tamenio oncnrece á Ins fami ¡as mi 
lien de adoptar las medáias preser 
v lili vas i'ite.riores que han sido pu­
blicada* anieifórmenle; al igual 

qu • deb*n n*ivsr.se en un (ermfno 
no menor «lo 30 «Ras «le servirse 
del agua del arroyo donde lina si­
do encontrados peí ros mueitosea 
ven-nados.

Se previene 'gna'mente A los es- 
pendedores de i.gu-i que se liaián 
vfeclivas las penas establecidas pa 
in aquello^ que Mim:ni-trami agua 
de San Francisco para otro l n que 
oblas tle co'is'ruc-'ion y demás s- r 
vicios h'flicadf s, debiendo i.(tiene 

In de la Fu«nie Municipal para be 
ber—y dettiá* silbos doniésUcos. 

Minas» Enero 24 do 1898.
Honorio D. Onque 

Juan M. fíoa V. Piestílenle 
Secretnrlo

Nula cusn «¡no.la «alia pnp n,n 
ron la ncmllm.la Connterladel snt.f r 
carl<onal,calió Trolnui y Tres, cs'inl 
na San Francisco, nniiciia casa «ío Co­ma*.

A L I» Ú B Ll C O

cTiran cí. ^accato
Í-LEIIÓTOMCJ

Se dedica especial mentó A la extracción 
de muela* y dientes (sin dolor) por meillo 
dol cloruro «le Elllo, upilcnclón «Ir, ven- 
losas, ya xuuii comuaos, suiju ias í» corri­
da f; upllcacionos «lo s.uiKUijiu l.i •, einplo- 
niiidiirus «n pial i y >o«lo lo q«io c'.rre.*- 
poinle A llebo tomín.

Se liman y arreglan dientes O mu-las 
por «leleilora-ios que esidii.—Dcmielli- 
l’eiuqueria .mística Uruguayo, calle lu 
de Julio N.° 100, frute A la sasircr a do la 
Vlud « do Cámora y Cilla.

So adonde A «loiniclilo y campada.—I'ro 
cío» sin c mpetencia.-Minas.

K«ic csü»lil«*clml«*nlo, fundado en 
en i8TTpopci iicnrindrlio c«lucncioni.«- 
nl«i'* M«n*. Lasafimi. *«* balín pIIii"«Ío 

A ? Ircn-ia ,l« M«UllCvl<l<*o. «*n Uno de
AVISOEn osla nueva cno.i lia Inu'odiiol.l-* 

líidn* Ins mejoría c\ii*ildn*. i.mio •» i 
«■Qinnillii&d como cu el gran suriblo «pM 
ha recibido y recibe «■oiiiiniiamn'i'e 
pnrn poder llcn.-ir íli*lif.|nm«'ii'«' i«s pi 
<li«lo*<ie su numerosa cilrnt*Mn; ¡-oiii- 
•n«lo nsl osla BOTICA A la aliara «le ia* 
principales «la la capHul.

S*’ previene ni público que ha- 
b-ó«ido»emo «xtrnvmdo do* libre­
ta»* de Ciiri ll ‘«ido* Rumies N.° «í 1 

ini GO ii.ciudve. be lomado todas 
ras in»ili*ias condumio les ó que lo» 
CÍ'M i.los ce rníicados no lengan va- 
or legar n'guuo, siempre que no 

aparezcan trun-(erólos con mi fir­
ma.

loo nnrnjoc nns saludable» «le la R°- 
púli'lea.

Comando con grandioso* cdlllcio» 
pnlfosyjiirdlnes, liermosa capilla gAll- 
cii, teatro, baño*, jj¡mnA<la. "«bínelos 
de risica y «pilmlca, mu-eo d historia 
nituriil, i>bscrvntorio m«‘icoro|Aglco- 
sísililco-mngnétlro; nada le fulla de lo 
«|Ue puedo garantir una completa y 
morada educación.

El plan «le estudios abarca los eur- 
sos Iilemeu«ales, comerciales y í1 _ 
chllb-raio, de «vinfo' inldad con los pro- 

gramas de la Universidad ílavor de la 
Kepilbllca.

Los alumnos, cuya familia no viva 
en Montevideo ó ctl Villa ColOo. dehen 
tener en uno «le esos dos puntos un a- 

oderndo con quien pueda entenderse 
Colegio.

L«|pcnsidn es «le 3 20 mensuales pa­
ra los alumnos miemos.

I.os cur os empiezan A mediados de

l n i.esa enema enn nn «rm 
, de nudloamcnics «lonronnri cali- 
•*rt. latti.i JilopAllen* eonlo •lusiinAtel- 

«Rilas miliorales dodlfernuios f;i • 
PR|iecl|«hldo s legifiiin* «le 

•asmarcas mas nero<llia Ins. s-uif i*lu* 
las linmlinrc’ucsas. mAqninas ri- 
en* pura baños ft vapor, le.rinoinoir « 
«límeos, irlsloies Á irrl jiulores do ? 1 - 
ríos sistemas. I>i'airnoros «lo varios 
s»s. etc,., y mi grati.llsimo v variad • 
surtido de perfil moría Una «bitas Cfi líri­
cas infts roimmiira.las «lo Europa v v. 
Ain«rlca.

Teniendo en •mip:ii:i la gran ec.on-»- 
mía ctl los gnsln». al esialdccerse eu o i- 
su propia, vln gran erl-i» on*. oslamos 
a 1 ru vesnmio, lut resuello hacer una no - 
labio rebaja en precios (como en la Ca­
pital) eslalido dispuestos ít complacer 
a sliscllotllos, «Icvpnrh.'iudo. como si- • 
pin pro. personal uienic i;is recelas «i« | 
los «ras. Doctores, mili» «le «I com<*i¡i 
t cualquier liora «la la 

Khan-cisco i.

«11 rM
es-

de Ba-

Minas, E'ioci* 25 d-* 1898.
Adolfo R. Lamas.

el BUSCANDO LA ECONOMIA

(Patfoo á3ouiCCa

REMATADOR PATENTADO

A los padres «le familia que tengan hijo 
que rompan mucho calzado, Ies rccomeii- 
•1 mus, si es que por poca plata quiero 
unacomposiura sólida, manden Ala cnlíe 
Maído nado frente A la Inspección de Escu ••* 
las su» rotos calzados, «le tiendo salen co­
mo nuevos y sólblos.—Hoy que el calza 
«loque viene do Montevideo es im inalo 
bueno es aprovechar compon,iras buenas

Febrero.
Para mft* informes y Programas 

dirijlrse ai Director del colegio Pió 
PEDEOfroco sus servicios al público. ROTA

„ ... Presidíelo.
Estación Colón del F. C. Central.a noche. 

garmknuia. 
leu mi» favoreced r« 
deosianeredhaila caar 

ales rebajas 0» sus precios.
EDUARDO PASQDIER ' iNo olvld 

canibl«i TBlkoPono La uugüaya N 0 I 01. 
La cooperativa v22ósI PROCURADOR 1

ISe ocupa do la compra y vouta de le 
rronos, campos, dinero sobro hipofecas. 

L'SCItITOniO
Callo 13 do Julio, núm. 110 (MINAS)

PILORAS HOLLOWAY
u La eficacia imludiibla de «sin m« 

ilioiua en los casos «le /lesórilcn «i«l 
IIíg,a«Io,del iCstoninjjo y «lo los 
¡iislastino.Sj de la ¡nimire/u de Sa 
Sangre, es <:hi*ji <le qu° «as 
Pihlorns Ilollowíiy gozan «le 
una Inma ¡nmorlnl en ei inundo 
enlero.

Cuan«Jo el pacienie sufre de de 
bilídad ó de A fócelo mí* de le» 
Nervios dicho medicamento obrn 
como por encanto, fortaleciendo >1 
Sistema y, por ilecirlo/nsi, rege 
nerando al enfermo.

El efecto curativo que producen 
estas pildoras en todas la* doten 
c¡ns pioplas de ¡nmujcpcs reai- 
inenie tnnraviliono.

UNGÜENTO tfOl.l.OWAY 
Este es el mejor remedio conocido

t# ntaQO A,SSABSSSfflKifí? 1 ■3 AsociacióiiEsDalolaflsS. MMíijs•5II d0 41 m3C£Uhfl0- °°a 
• :• }B

Id. 14. D. M. C. kl-iaco ‘ id ...................................................................................csttSn nmJrJu O,lia
14. 14. id. calor id.' * * * * *....................................................... ^ 0-0*

Kilo do Ciudlla banco la landoja (d. * ...................... ■ .... . 3 mod.Ju, 1-orO.l»
id. do color carca 1). M. C. 1<L 0 #1

H^dn OrtrntAl L>tmI.I.<, la uadí-JS
Krda C-rdouC, oxtr» a'Uporicr id. „

avssr- i! “■ Hs
££ XE.'SKSff *-* ni* ¿¿i

*5 txjc Se avisa á lus qu » pitada ínter, 
surten, qu-i se nlqui a el edificói d*. 
propiedutl de esin A«ociacinu, si 
nía.I«> cerca d«*J Mercado, Ilav co­
modidad para familia y ademas U' 
gran sa on.

Minos, Noviembre 3 «Je 1897.
Con itii(o* ilación.
El Secretario.
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V.
O end» una 1.80n 3 A boiapapouas? P3 ph .rnfOna-xcxAá amaTATtEa

C==J '=r» ¡síii'sss*™- ■-»(T 0.14
O.LMcí Dio» 2.70i >-

ni., do o^ílí^io"^^^10»! '^o 0/^6° ann!,'", l° T°'’d'1 K“bmto* to® «sm B»-
“ü,!" Ibwwi hcJio. en Europa y c.‘ ^ ££5¿¡Zi “ayo*,| «‘«««i <t«o ol rato. cuyo.

Mfrss'Jisísr.'í.ss-ifiií .;i
saacssisOT Sírjs£sS=«M“

Otr

o
l ü

para los malos ilii picón;) y de 
pecho, las Jiím»í<I:»s antiguas las 
1 Ingas y tus úleeros cna'quicrn 
que haya si«to su duración

FRANCISCO PAROLIp
caaprcin ol ci ca;aa

On^anUlo or. cnt„floa dorado con «m> Cno caraotido 
¿ «Of 1»-ntcimn id pl,la Id.

J“ d0 con °™ {ino Salido ol rao}or qno „ rodbo on Jlnatoriim.
Servicio completo 

FÚNEBRE
CON POMPA !*• S5 iram O..10 

Id 0.40y s«*
frotan ton é¡ abiindauiemcnie ¡»AVISO --nto J“T0 103 ™Ja l-v.toqnoolr» 

uo mo pracb-, q«0 no wa dorado, y ct

olWtrlUo iooUI blnaco platc-tío 6 dorado

c»-^u .-irs
mío. Al qlSe nvis.i ni publicogarganla y el pecho, n<» tardan­

do en desaparecer l«is peoren con 
lipndos y toses.

Dicho Ungü-nlo pS igualmente 
eficaz en los casos «le h*>moiroM . 
enfermedad doloroso que cura 
hblemente..

que en es 
le esiablecinienlo se amiba de 
recibir un lujoso cuno ÍLinehre 
con un completo munido de en­
ceres funerario»!, como ser; nlnu 
des de lóelas clases, etc. <o 
le permitirá hacer 
lijoso v hálalo. $0 encarga Inm 

Ivon de correr con iodos los tnV 
miles penenecientesii entierro!

En dicha casa hallarán un 
completo surtido de camas ie 
hierro y elásticos, tod»': pi e 
cms módicos.

Cii-i» 25 d > Mayo, entra 18 ■(« Ju 
il'O y MoniijViiit)-*.

Fernando González oro Pjm piraolido, jara prosilUa d,,

Ouloa icoJ n,IÍ!lLS^nn?,o ImaSd’,5'11" U h?bra da ufl n,Lr"

z>g5.'o n~ .ir .-tnre,

roco PAB.I VBSOM mucho. '

niíynr y ronun lanío 
y O.BU el ra<H. 

*> 0,13 i* O.lSOrl urh
4-ula O.UO el m--t 

«Milbítua el tanI.
K- O.UII Id.

4 «I
Procurador y contador partidor

ríen* 811 Meritorio en la Calla Maldonn- 
«)e n* 60 Estu.llo de Don Adrián FUcó 
quien cuenta con el concurso del distin­
guido abogado de primera Illa Docior Don 
Nnnuel Mallos, para todos los asuntos Ju 
dlelates y para escrituras públicas con oí mucha 
competentísimo Escribano señor José A. | 

t.n .

que
un servicio 

la niAntes de comprar, examínese 
cautela el Rótulo

eon
H3TAen 0|

Bote ó la caja, para cerci«iraráe sin 
ncargase déla tramitación de asuntos estarla dirección do 533, Oxíar

Street. London, pues si no eslá ou 
tonces se traía de prepelrar un «les

Judleiale*, arreglo de leslamomarlas,co­
bro de sueldos militare , «le socar cMu- 
lai de viudas de éstos é Igualmente de In 
vaiidoi, c -mo también del cobro de euen carado engaito, 
as comer cíales, colocación de dinero y Depósito en Minas: Botica d¿ 
gestien «oncernLinte a la profesi 11 rnnso I. Gnr.iicndn is ¿a- «*• *«i^aa.vav?sí;

S. B.-Los cScisas ie Coa* «U. 1», 4«físna*aiM
i'-™ po--*Ala« ¿ocio a«. oa

■



LA UNiON
ubhwhi—»

INSTITUTO L.iVALLEJjnoto!IIil©álÍS C0LKG10 CATOLICO 
0—u

Director: Pbio. Jo*o -)o Luc 
Profe ■‘O a Teoiloro Bo’l'/eniliR
ayudántes José Tejerá» y Ami i\ 

Máximo Arízaga

MNAS
DE

Senador— Don Prudencio 1511aui» 
fícprte. Don C. do A r tenga 

F. A. Vidal
iJ. (< D. Viva» Ceranles GONZALEZ Y PLACE Profesor de

MUSICA Y DI­
RECTOR de l\
BANDA
Instituto Agustín Peri

id.

DEL
MINAS—Calle 5 de Mayo, frente la Plaza Libsr tad— MINAS

Gen¡raPolca-os^,musó.'i""
Jefe Político—Coro no I Don An

F ANCISCO X. RODRIGUEZ
KOCURADOR

b«3 encarga de asuntos judicial 
y arregle de testamentarias.

—Callo 33, núm. 82— 
Estudio dol Dr. 13 «lovarona -Mui

En esta antigua y conocida casa 80 reciben pensiones y pasageros 
Sé hacen repartos de viandas. Se atienden los podidos & domicilio y se garante un 
Las comodidades do este establecimiento que se los presenta á los viajeros de campaña son excelentes, 

cómodas y baratas. __________________ _________ -

ge! Casulla
cialI0. D. Reinaldo Garbarini 
< 2o. D. A. González y Viera

Auxiliar D. José Poggi y Mncíe, 
D. Pedro Trclles

servicio esmerado.

Alcaide 
Inspector 
de POLICIA Colegio Ae Nira. S Sol Huer

Desde el 3 de Febrero se d in 
clases particulares de piano, (ranc 
bordado en dicho Hsiab'ecimient

Sto. Mayor Olivera

POLIZAS A TIPOS DE E10PA!COMISARIAS 
Primera Sección Urbana 

Comisario—Ubaldino Lnrrobla 
2“ Sección Urbana 

msakio—Leopoldo González THE STANDART Compañía de seguros sobre la vida de las MAS ANTIGUAS, MAS SERIAS y 
“afREDOraDO^eTrim» a TIPOS <le EUROPA.
da á la m»s PERFECTA seguridad, reúne las coudieiones .le libertad de .as GKAlnuuo w”,,t 
jo mundo. ANTES DE ASEGURARSE, piaan prospectos á

161—itl’zaingó—161—PLAZA MATRIZ

4000 OVujaS fus 7 

li!! vacanus He críaJDZGDO DE PAZ
B. LORENZO HILL, Gerente.

MO\TliVll>r.O
So venden on la Estancia do Pon 

campo Croícencio Itam:>s, Arroyo Ca«. 
ra, dol 13 do Diciembre ol 15 do Enor* 
próximo.

Z\v'si>—Se hace saber á todo h> 
que quiera vender salios urngnay

1.» Sección judicial ciudad) 
Juez de Paz Don Juan Doria 
Tte. Acalde Ier disi rilo—José Do- 

rrego.
id 2.° distrito—Manuel 

Rumos
id IIPBENTA que en el CAFECITO se compran 

h mt.y buen precio, por orden de
una ra-a París.DEJuzgado Ldo. Departamental

Calle Mal.lom.do, entre Montevi­
deo y Marmaiajíi.
Juez—Dr. D, l). J. Pittnmiglio. 
Fiscal—Dr. Afiedo Furrio!
Actuar o—Es- rib. !). F E. '.ordero 
Alguacil 1). alo E. Zinola.

%& tractor Tambo Scarclieli
5>0 ¡iVÍ‘¡« al púll i'*'» qID* si» h i

abierto un nuevo lambo «mi d»
18 «le Julio, antiguo local do Jo 
Bartolo Mi'* n-b».

Iv despacho estará abierto des-la 
la madrugada hasta las diez de •»

(PALLE II OEBOLLATI i! I
D

i Este estalciúte se lacen tofla clase fle Majes concerniente ai rapio, a salier:
r-,rtees Folletos. Invitaciones, Circulares, Programas. Recibos, Etiquetas, Cuentas 

corrientes,’ Mentí, Manifiestos, Jalados, Recibos lalonarios, Circulares 
TRJETS__F únebres y de vWii minuto Piif.cios sin competencia

Sociedad Minuana de S 
corros Mutuos

Presidente—Don Tomas Snnz 
Secretario—D. Horacio Albislur. 
Módicos:—Dr. Juan Risso Herrer 
ay Dr. Pedro Rivero.

noche.
Se tom ín cab illos y va-as a

PASTOR?'O

Comisión Sai. Piiria-Calle M.i 
-donado

Presiiieiiie — don Cárlos de Castro 
Viro d.
Se-retn. io —i» A '-ido '1. V- bi

» Benjamín Ví«b»'.

Comisión de Salubridad
Presi dente «Ion Ilonoiio Orique 
Comisario

Tienda, almacén y Ferreteii
0>3 113, 1P31DB31-JBD

I)E LUPI Y FlGINl 
Callo 18 lo Jiro esquina C'usu»

> Eduardo Ortega Mili! ÍPEltlDDICA-Calle del Pla- 
-ia ¡num 4.

Vicario Pbro. don José De Lucí». 
Teniente cura Pb¡o. D.A. Corcín 
Cura auxiliar Pbro. don Genaro 
Amanten.

Gnrá EciesMica
gamaM cabh^ hierro j, quina ___

mmmiAi #¡p#i|P§eb@ w ri
El Secreto °de la Belleza <

(u»;d‘ is 
•d<> J llIiO

Presideiuo don Saturnino Ajilen,- 
Vicr-¡d.
Secretor o don Juan M. Ros. 
Auxiliar 
Escribiente

Junia. Aflminislrallva
» Honorio Orique

» ’ Emlqnu Doria 
► ' Ariuio Tre'les.

Administración de Rentas
Malionado Numero 

Administrador don P. Leznmn 
Aux liar 1°. 

id. 2°. 
id. 3°. •CT1QN BROUwrtrdon Jacinto Castro

Bonifu'io Umpieirez 
» Ilerior País.

Higiénica, Infalible y Préservativa
que cura lartlujoo roolontoa o enmtao* atai el1 «usilio * 
i las principales bolicasdcl universo. (Exigir el método).. 30 ortos do eiilo.

do J. FF.RRft, plíannacion, succcssour de Iíkoü, ruó Ilichouou, UU

consisto principalmente) en la buena s.dnd. El color do la rosa, 
los contornos tío una Yóniir., ol brillo d ? !-•• > ojos uo son atributos do 
unamujor oxtommda ó niuoníca. Aqnei;.i i u :o.stvas lectoras quo 
doseon sor bollas deben piocnrai adquirí; 11 sal y 1. El color pálido, 
y la delgadez son efectos T> mu tv.. sk-juIIa. 1 anoiniu y exte­
nuación indican quo el sistema no m\l**» l.i rv.isa u*>ce.-ur¡a do los ali- 
montos ordinarios. Pidió -Jo corneor.|¿n'Uca faltado grasa. 
Eu el grabado que prec»!- s . ilustra ! . - *-. ,j, !;l belleza por 
medio do bi rocnpernra.n *...s euru- . V. r-.xv.-i so tiaus-
forma do extenuad i á sat-.d.!»’ ;; «V;.-..,: • ,t.» ;d. -ra hormosi».
¿Nocositamo.siiiia.Urq m I» t t i Us., \.A
Emulsión doScot». -1 j-tíií» rocoi.- . • , •> !r. -. r .!. íuerzas v
croador do em .. .?
. ^ r. I). • Z. 0r-

do otro medicamento.Meicado General Lavalleja
Callo Treinta y Tres 
Adminislr.idor I).
Inspector don Oírlos Silva

Tji única i 
Be vendo en 

Parto, en w»
Mario Suj»i o

LEUCORREA■ 
(Florea blaneaa)nsasrssL a n e m i a ^

Mo«!5J2£J:Í?S5.ad
L
C tHrt 2ó de Mayo cairo Moul-iVuli-o 

‘ai mm* -jA 
nrcclino Olnscoag.- 

I’inuc sco I ere
Gorcnie d 
Coniíulor—

Vi la
> jeto—don A1 berio Qnaitmo

o
; r. „■ r >, i'.:. 1: » ; V_L

i


